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ES 1 075 619 U 2

DESCRIPCIÓN

Carpeta portaprensa.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a una carpe-
ta portaprensa, la cual aporta, a la función a que se
destina, ventajas y características de novedad, que se
describirán en detalle más adelante, que suponen una
destacable novedad en el mercado para su campo de
aplicación.

Más en particular, el objeto de la invención se cen-
tra en una carpeta que, realizada preferentemente en
material plástico transparente, está diseñada para in-
corporar en ella periódicos de prensa con la finalidad
de facilitar una más cómoda la lectura de los mismos,
evitando que sus grandes páginas se arruguen y man-
chen, así como para protegerlo en su transporte.
Campo de aplicación de la invención

El campo de aplicación de la presente invención
se enmarca dentro del sector técnico de la indus-
tria relacionada con los objetos de escritorio y pape-
lería, centrándose en particular en la dedicada a la
fabricación de carpetas, principalmente carpetas de
plástico.
Antecedentes de la invención

Como es sabido la gran mayoría de diarios y pe-
riódicos de prensa, debido a que han se constituir un
producto económico en su impresión para poder ser
accesible diariamente a un extenso público, están he-
chos a base de hojas sueltas de papel, a menudo de
gran tamaño, en las que, además, los caracteres, imá-
genes y fotografías suelen estar impresos con sistemas
poco permanentes.

Ello hace que el manejo de dicha prensa para su
lectura resulte a menudo incómodo, especialmente
cuando se realiza al aire libre y hace viento, por ejem-
plo en la playa, donde es fácil que las hojas se arru-
guen y se vuelen, siendo tarea casi imposible volver
a dejar el periódico correctamente doblado para una
posterior lectura.

Asimismo, otro de los inconvenientes de la pren-
sa es el hecho de que su manipulación hace que el
usuario se manche fácilmente de tinta, especialmente
si dicha manipulación se realiza después de haber es-
tado expuesto al sol o la lluvia o si se tienen las manos
grasientas de crema, etc.

El objetivo de la presente invención es, pues, de-
sarrollar una carpeta que de forma práctica y sencilla
permita evitar los inconvenientes anteriormente seña-
lados al estar específicamente pensada y diseñada pa-
ra ello, debiendo señalarse que, por parte del solici-
tante, se desconoce la existencia de ninguna otra car-
peta o invención de aplicación similar que presente
unas características técnicas, estructurales y constitu-
tivas semejantes a las que incorpora la que aquí se
preconiza.
Explicación de la invención

Así, la carpeta portaprensa que la presente inven-
ción propone se configura como una destacable nove-
dad dentro de su campo de aplicación ya que, a tenor
de su implementación y de forma taxativa, con ella
se alcanzan satisfactoriamente los objetivos anterior-
mente señalados como idóneos, estando los detalles
caracterizadores que lo hacen posible y que la distin-
guen, convenientemente recogidos en las reivindica-
ciones finales que acompañan a la presente memoria
descriptiva de la misma.

Para ello, y de forma concreta, lo que la inven-
ción propone es una carpeta de plástico transparente,
de dimensiones variables, preferentemente acordes a
las que suelen tener la mayor parte de los periódicos
de prensa, unos 42 x 32 cm por página, para que éste
quepa holgadamente en su interior, la cual, formada
de forma convencional por un cuerpo laminar que se
dobla por su eje vertical central, determinando dos la-
dos que se solapan, cuenta con una serie de medios de
sujeción que permiten sujetar el periódico en su con-
junto y los extremos de las hojas del mismo a medida
que se van pasando para facilitar su lectura.

Dichos medios consisten, concretamente, en una
tira de goma elástica central que, fijada en la zona
central interna de la carpeta, sobre el eje vertical por
donde ésta se dobla, sujeta el conjunto de hojas que
conforma el periódico evitando que se salgan de su
sitio, y en unas tiras de goma elástica laterales o unas
solapas laterales que, dispuestas en los extremos de la
parte interior de cada uno de los lados en que se di-
vide la carpeta, permiten sujetar los extremos de las
hojas del periódico, permitiendo ir insertando dichos
extremos de dichas hojas de un lado a otro a medida
que dichas hojas se van pasando al leer el periódico,
evitando así que estas se doblen o arruguen.

Adicionalmente, la carpeta presenta un rebaje
transversal que recorre horizontalmente ambos lados
de la misma en su parte central, estando destinado a
facilitar el doblado de la carpeta con el periódico in-
corporado en su interior para facilitar un más cómodo
transporte del mismo así como de las revistas o suple-
mentos que suelen acompañarlo, sin que se pierdan,
ocupando un mínimo espacio y haciendo que quede
protegido, no se arrugue y no manche.

Por último, cabe mencionar que, ventajosamente,
las dos partes en que se divide el cuerpo laminar con-
formante de la carpeta y que conforman sendas su-
perficies rectangulares, resultan especialmente aptas
para incorporar elementos gráficos y/o alfanuméricos
de publicidad o promocionales, pudiendo éstos ir im-
presos por una o ambas caras de las mismas.

Visto lo que antecede, se constata que la descri-
ta carpeta portaprensa representa una estructura inno-
vadora de características estructurales y constitutivas
desconocidas hasta ahora para tal fin, razones que uni-
das a su utilidad práctica, la dotan de fundamento su-
ficiente para obtener el privilegio de exclusividad que
se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando de la carpeta portaprensa objeto de la inven-
ción y para ayudar a una mejor comprensión de las
características que la distinguen, se acompaña la pre-
sente memoria descriptiva, como parte integrante de
la misma, de un juego de planos, en los que con ca-
rácter ilustrativo y no limitativo se ha representado lo
siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en planta
de un ejemplo de realización de la carpeta portaprensa
objeto de la invención, la cual se ha representado por
su parte interior en posición abierta y sin incorporar
el periódico de prensa a que se destina.
Realización preferente de la invención

A la vista de la descrita figura 1, y de acuerdo con
la numeración adoptada en ella, se puede apreciar un
ejemplo de realización preferida de la invención, la
cual comprende las partes y elementos que se descri-
ben en detalle a continuación.
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Así, tal como se observa en dicha figura 1, la car-
peta (1) en cuestión se configura a partir de un cuer-
po laminar rectangular, preferentemente de material
plástico, con una línea de doblez vertical central (2)
que determina dos lados (3) semejantes con la parti-
cularidad de que, sobre dicha línea de doblez vertical
central (2) se incorporan unos primeros medios de su-
jeción (4) destinados a sujetar el conjunto de hojas del
periódico de prensa a que se destina, los cuales con-
sisten, preferentemente, en una tira de goma elástica
fijada inferior y superiormente en la zona central in-
terna de la carpeta, sobre el eje vertical de la misma.

Además, la carpeta cuenta con unos segundos me-
dios de sujeción (5) en los extremos de la parte inte-
rior de cada uno de los (3) de la misma, destinados a
sujetar los extremos de las hojas del periódico a que
se destina, los cuales pueden consistir en unas tiras de
goma elástica laterales o, como muestra el ejemplo re-
presentado, en unas solapas laterales que determinan-
do correspondientes alojamientos permiten introducir
en ellas los citados extremos de las hojas del periódi-
co.

Adicionalmente, la carpeta presenta un rebaje
transversal (6) que recorre horizontalmente ambos la-

dos (3) de la misma en su parte central, actuando co-
mo línea de doblez horizontal para a facilitar el do-
blado de la carpeta con el periódico incorporado en
su interior y facilitar su transporte junto a revistas o
suplementos que puedan acompañarlo.

Cabe señalar, además, que la superficie, tanto ex-
terna como interna de los dos lados (3) en que se di-
vide el cuerpo laminar conformante de la carpeta (1)
mediante la línea de doblez vertical central (2) es ap-
ta para incorporar elementos gráficos y/o alfanuméri-
cos impresos de carácter informativo, publicitario y/o
promocional.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciéndose constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Carpeta portaprensa, aplicable para incorpora y
sujetar un periódico de prensa y que, siendo del tipo
se configura a partir de un cuerpo laminar rectangu-
lar, preferentemente de material plástico, con una lí-
nea de doblez vertical central (2) que determina dos
lados (3) semejantes, está caracterizada porque so-
bre dicha línea de doblez vertical central (2) incorpo-
ra unos primeros medios de sujeción (4) para sujetar
el conjunto de hojas del periódico de prensa a que se
destina, y en los extremos de la parte interior de cada
uno de los (3) de la carpeta (1) unos segundos medios
de sujeción (5) para sujetar los extremos de las hojas
de dicho periódico, contando, además, con un reba-
je transversal (6) que recorre horizontalmente ambos
lados (3) de la carpeta en su parte central, el cual ac-
túa como línea de doblez horizontal para a facilitar el
doblado de la carpeta con el periódico incorporado en

su interior junto a revistas o suplementos que puedan
acompañarlo.

2. Carpeta portaprensa, según la reivindicación 1,
caracterizada porque los primeros medios de suje-
ción (4) para sujetar el conjunto de hojas del periódico
de prensa consisten en una tira de goma elástica fijada
inferior y superiormente en la zona central interna de
la carpeta, sobre el eje vertical de la misma.

3. Carpeta portaprensa, según la reivindicación 1,
caracterizada porque los segundos medios de suje-
ción (5) para sujetar los extremos de las hojas de di-
cho periódico consisten en unas tiras de goma elástica
laterales.

4. Carpeta portaprensa, según la reivindicación 1,
caracterizada porque los segundos medios de suje-
ción (5) para sujetar los extremos de las hojas de di-
cho periódico consisten en unas solapas laterales que
determinan alojamientos que permiten introducir en
ellas dichos extremos de las hojas del periódico.
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